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Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capitel di pre-

viucia desde que se publican oficialmente

en ella y desde cuatro dias despues pera

los demás pueblos dela misma provincia.
Loy de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
--

Un mes en Córdoba 	
	

8 rs. Id. fuera. 12.
Tres id 	  22 	 32.
Seis id. 	 40 	  60.
Un aiio 	  80 	  120

Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-
guientes el los clásicos.

Las leyes, órdener, y artteics çuese
manden publicar en les Ecletint oficiale
se han de remitir al Geic politice respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á les
ed res de los menciontdes perieclices.
(Ordenes de 6 de Abril de 3 8 2 8, y 2 3 de
Octubre de 1854.)
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Ilmo. Sr.: S. M. el rey, de con-
formidad con lo prevenido en el
art. 226 de la ley de 9 de Setiem-
bre de 1857, y en los 2.° y 47 del
reglamento de 15 de Enero de
1 870,ha dispuesto que se provea por
concurso la cátedra de Clínica qui-
rúrgica correspondiente á la Fa-
cultad de Medicina de la Universi-
dad de Santiago.

De Real órden lo digo ä V. I.
para su inteligencia y demás efec-
tos. Dios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 6 de Mayo de 1872.
— Romero y Robledo,

Sr. Director general de instruc
cion pública.

Ministerio de la Goberna-
clon.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Y TETAGRAFOS.

Co ndiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Calahorra y
Arne do.
1. 4 El contratista se obliga á

conducir en.carruaje de ida y vuel-
ta desde Calahorra ä Arnedo la
correspondencia y periódicos que le
fueren entregados, sin excepcion
de ninguna clase, distribuyendo
en su tránsito los paquetes diri-
gidos ä cada pueblo, y recogien-
do los que de eilos partan para otros
destinos.

2 .4 La distancia de 17 kilóme-
tros que corn ¡d'ende esta conduccion
debe ser recorrida en una hora y4 4 minutos; y las de entrada y sa-
lida en los pueblos del tránsito yextremos se lijarán en el itinerario
que l'orine la Direccion general de
correos y Telégrafos, que podrá

alterar segun convenga al mejor
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas can-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
á la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4. ' Para el buen desempeño de
esta condiaccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, á juicio del Administrador
principal de Correos de Logroño.

3.' Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la hurnecläd y
deterioro.

7.` Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8. 4 Si por faltar el contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Adrninistracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9.° La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por niensualidades vencidas
en la referida Administracion prin-
cipal de Correos de Logroño.

10. El contrato durará tres
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista ä la Administracion princi -
pal respectiva si 8e despide del ser-
vicio á fin de que con oportunidad

pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo
solicitara. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán ä contarse
desde el dia en que se reciba la co-
niunicacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y din-
gin la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho á in-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la varia -
cion aumento 6 disminucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
ei abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion ä pro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indem nizacion.

13. La subasta se anunciará en
la «Gaceta» y «Boletín oficial»
de la provincia de Logroño y por
los demás medios acostumbrados,
j7 tendrá lugar ante el Goberna-
dor de dicha provincia y Alcaldes
de Calahorra y Arnedo, asistidos

de los Administradores de Correos
de los mismos puntos, el dia 12 de
Junio próximo, á la hora y en el
local que señalen dichas Autorida-
des.

El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 325
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse proposicion que exceda de
esta suma, ni reclamacion alguna
del rematante en el poco probable
caso de que los datos oficiales que
hau servido para determinar la dis-
tancia que separa ä los puntos ex-
tremos resultasen equivocados en
cualquier tiempo en mas 6 en me-
nos.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar préviamente en la Tesorería de
Hacienda pública de Logroño ó en
la subalternas de Rentas de Calahor-
ra 6 Arnedo, como dependencia de
la Caja general de Depósitos, la su-
ma de 32 pesetas en metálico, 6 su
equivalente en titulos de la Deuda
del Estado; la cual, concluido el ac-
to del remate, será devuelta á los
interesados, ménos la correspondien-
te al mejor postor, que quedará en
depósito en las oficinas del Gobierno
para su formalizacion en la Caja
sucursal de Depósitos tan pronto co-
mo se reciba la adjudicacion defini-
tiva del servicio, con arreglo á la
Real órden circular de 24 de Enero
de 1860.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete ä prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certiti-
cacion expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente
por la que conste su aptitud legal,
mayor edad, buena conducta y que
cuenta con recursos para desem-
peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa.
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mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no poclrän retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguien te:

(Me obligo a desempeñar la
couduccion del correo diario en
carruaje desde Calahorra á Arnedo
y vice-versa, por el precio de 	
pesetas anuales, bajo las condicio-
nes contenidas en el pliego apro-
bado por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, ó
que contenga inodificacion di cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui -
cío de la aprobacion superior:asara
lo cual se rernitira inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la eoraparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion a la
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los -tutores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato a escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin prévio permiso del
Gobierno.

23. El realmente quedara su-
jeto á lo que previene el articulo
5. 0 dei Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si uo cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento do la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar Õ no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 6 de Mayo de 1872.
' —El Director general, Justo T.

Delgado.

Tribunal Supr3nao.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 26 de

l'ebrero de 1872, en el recurso de
casacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por
Manuel Batan Fernandez contra

la sen tencia pronunciada por la
Sala extraordinaria en vacaciones
de la- Audiencia de la Coruña en
causa seguida al mismo en el Juz-
gado de primera instancia de Chan-
tada por atentado contra la Auto-
ridad:

Resultando que en 26 de No-
viembre de -1870 se propuso Ma-
nuel Batan entrar sin derecho en

el Circo-recreo de la villa de Chan-

tada, amenazendo al Conserje, que
se lo impidió, con una navaja,
viéndose este obligado ä huir:

Resultando que el mencionado
Conserje puso el hecho en conoci-
miento del Juez de primera instan-
cia que se hallaba en dicho Circo,
quien al abrir la puerta del salon
de entrada ftná tambien acometido
por Batan navaja en mano; y ha-
biendo evitado el golpe, lo secun-
dó despues de reconocer ä la Au-
toridad, tratando de ocultar la na-
vaja en vista de las intimaeiones he-
chas por el mismo Juez, saliendo
al fin del Casino por la interven-
clon del vecino Antonio Paga:

Resultando que el procesado ma -
nifest6 que no recordaba nada de
lo sucedido por hallarse embriaga-
do, hecho que la Sala estimó como
probado, y aprecia como circuns-
tancia atenuante por no ser habi-
tual ni buscada de propósito:

Resultando que la Sala califica
el hecho de atentado á mano arma-
da contra la Autoridad, condenán-
dole en su consecuencia á dos años,
cuatro meses y un dia de prision
correccional, con sus accesorias:

Resultando que contra esta sen-
tencia interpuso el procesado re- 11
curse de casacion por infraccion
de ley, que fundo:

1. 0 En la infraccion del artí-
culo 263 del Código en los dos ca-
sos que comprende, ninguno de los
cuales era aplicable por no haberse
empleado fuerza 6 intimidacion con-
tra el Juez para ninguno de los
objetos señalados en el delito de
sedicion, ni hallarse en ei momen-
to de ejercer sus funciones:

2.° El art. 265, que es el apli-
cable al caso por haberse reducido
el hecho á resistencia 6 desobedien-
cia á la Autoridad segun él; y con-
curriendo la circunstancia ate-
nuante de embriaguez, debe im-
ponerse le pena de arresto mayor
y multa que el mismo artículo se-
ñala:

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de esto
Tribunal Supremo y recibido en •
esta tercera, ha sido sustanciado
en forma:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Antonio Valdés:

Considerando que se incurre en
el delito de atentado, segun ei pár-
rafo segundo del art. 263 del C6--
digo penal, cuando se acomete ä la
Autoridad 6 sus agentes, 6 se em-
plea fuerza contra ellos, 6 los inti-
midan gravemente la se les hace re-
sistencia tam bien grave, hallándose
ejerciendo les funciones de su car-
go 6 con ocasion de ellas:

Considerando que en la senten-
cia contra la cual se ha recurrido
se consignan como hechos probados

ue el Batan acoeee ie al Juez de
adinera instancia -oa ia navaja
que tenia en la mea() despues
darse á conocer y en el acto de
mandarle que se retirase, desistien-

do del empeato de eutrar por la
fuerza en el Casino, como lo efec-
tuó luego guardando la navaja
excitacion de otra psrs 	 1, la
agresion se habia consumado ya,
y constituye el delito de atentado
con la circunstancia cualificativa de
mano armada:

Considerando que el acometi-
miento á la Autoridad con la cir-
cunstancia precitada se castiga con
la pena de prision menor en el
grado medio á prision mayor ea el
mínimo, en conformidad al. artí-
culo 264 del Código dicho, y ha-

biéndose impuesto por la Sala sen-
tenciadora, apreciando la ate-
nuante de embriaguez, dos años,
cuatro meses y un dia de prision
menor, que es donde principia el
mínimo de la penalidad que corres-
ponde, no hay motivo para la ca-
sacion, segun el caso 4.° del artí-
culo 4.° de la ley de su estableci-
miento, ni se infringen los artícu-
los 263, 26-1 y 265 (101 Código;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al
recurso interpuesto centra la sen-
tencia do la Sala de lo criminal de
la Audiencia de la Coruña, publi-
cada en 26 de Agosto del año pi- 6 -
mimo pasado, y condenamos en
costas al recurrente Manuel Batan
Fernandez: líbrese certificacion de
esta sentencia, y diríjase á la mea -
cionada Sala por el conducto ordi-
nario.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Co-
leccion legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.—Sebastian Gonzalez Nandin.
—Miguel Zorrilla.—Manuel Almo-
nací y Mora.—Antonio Valdés. —
Francisco A ¡mesto. — Al ber to San -
tías.—Diego Fernandez Cano.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. 'Sr. D Antonio Valdés,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en su Sa a tercera el dia de
hoy, de que certifico corno Secre-

tario Relator de la misma.
Madrid 91 de Febrero de 1872.

--Licenciado José Maria Pantoja.

ademan de asustar, se acerca al

puesto de Pascuala Ruiz, pronao-
viéndose un altercado e ntre am-
os, ea el. e ual intervino el ma-
rido de esta Jerónimo Fraile:

Resultando que, segun mani-
fiesta este, su mujer y algunos tes-
tigos, el mencionado Valentin Co-

lon di6 al primero un bocado, con
el cual le produjo una lesion que
necesité de asistencia facultativa
para su curacion por término de
14 dias, habiendo declarado la Sa-
la que resulta respecto de este par-.
ticular prueba de indicios graves
y concluyentes:

Resultando que la Pascuala
Ruiz sufrió tambien una lesion en
un brazo, causada por un palo, la
cual necesitó de asistencia facul-
tativa por espacio de 54 dias, cuya
lesion expresa esta que ala causada
por el mismo Colon, confirmánd o

-lo tarnbieri un testigo, no obstan-
te lo cual la Sala sentenciadora ha
estimado que no existe debida-
mente justificada. la criminalidad
del mismo por este concepto, pues-
to que otros testigos manifiestan
que vieron que Fraile daba de pa-
los á Colon, y al tratar de darle
uno lo recibid en el brazo su mu-
jer:

Resultando que la Sala declaró
que el hecho que se perseguia era
el de lesiones que duraron 14 dias,
sin circunstancias apreciables y

condena á Valentin Colon en un
mes de arresto, indemnizacion de
28 pesetas y mitad de costas, ab-
solviéndole de la instancia en cuan-
to á las inferidas á l'escuela Ruiz:

Resultando que contra esta
sentencia interpuso el procesado
recurso de casacam por infraccion
de ley, que funda en los casos 4.°
y e.° del art. 4.° de la provisional
que lo autoriza, alegando como in-

fringidos:
I.° Los art. 345, 74, regla 5.';

9.°, tercera circunstancia, y 8-°,
núm. 4.°, al no hacer la debida
aplicacion de las circunstancias
atenuantes que le favorezcan:

2.° El error de derecho al ca-
lificar el delito de lesiones menos
graves sin circunstancias aprecia -
bles, cuando hay varias atenu an-

tes, y no existir la agravante de
haber sido penado anteriormente
por no ser el delito de la inisina
especie:

:3. 0 Al no absolverse libremetv

1

 te respecto ä las lesiones causadas
a. Pascuala Ruiz, que resaltan Pr

i

prueba de tres testigos haber sid°
causadas por su marido. S., in -

fringe el art. 1.°, titulo a.° del

código penal:

1 	 Resultando que admitido el : e-

1 curso por la Sala segu ala de sste

} Tribunal Supremo, pasó a est°'
1 tercera, donde ha sido sustanciad°

el ga-
de 13'1"

1

En la villa y corte de Madrid,
ä 17 de Febrero de 1872, eh el re-

curso de casacion por infraccion de
ley que ante Nos pende, interpues-
to por Valentin Colon contra la
sentencia pronunciada por la Sala
tercera de la Audiencia de este
territorio en causa seguida al mis-
mo en el juzgado de primera ins-
tancia del distrito del Congreso de
esta (aire per lesiones:

Resultando que en la tarde del
26 de Setie.nbre de 1869, yendo I en forma:
por el paseo de las ferias de esta l 	 Visto, siendo Ponente

1cano Valentin Colon con una cu- 	 gistrado D. Manuel Maria

le,bra figurada, con la cual hacia 	 sualdo:
, Ministerio de Cultura 2024



Considerando, respecto al pri-
mer motivo de casacion, que es
completamente inexacto que la Sa-
la sentenciadora ea sus fundamen-
tos de hecho ni de derecho admita
Como probado que el recurrente
estuviese en estado de embriaguez,
ni que obrase por estímulos tan
poderosos que le hayan producido
arrebato y obcocacion, limitándose
sólo ä referir lo que aquel deola-
ra para exculparse diciendo que
no sabe si pegó á Pascuala Ruiz
por estar embriagado; por lo que,
no apareciendo probadas ni ad-
mitidas como se supone tales cir-
cunstancias, no se ha infringido
en la seutencia lo dispuesto por el
art. 345 del Código penal de 1850
y la regla 5.' del art. 71, ai pro-
cede el recurso par tal motivo:

Considerando que de los datos
consignados en la sentencia apa-
rece que fue el procesado quien con
sus imprudencias provocó la dispu-
ta y din causa á todo lo ocurrido,
razon por la que se invocan sin
fundamento las dos circunstancias
atenuaates y eximentes de no
haber tenido intencion de causar
todo el mal que produjo y la de
agresion ilegítima, procedente so-
l o en propia defensa, toda vez que
tal ag,resion partió exclusivamen-
te del procesado; y en su conse-
c uencia tampoco es de estimar el
recurso sostenido con tales fun-
damentos:

Considerando que no siendo
cierto que la Sala sentenciadora
acepte como eircunstaucia agravan-
te la de haber sido Colon proce-
sado anteriormente, antes por el
contrario la excluye en el resultan-
do 5.° de su fallo y en su parte
dispositiva, no puede fundarse sin
equi vocacion naanifiesta el recurso
de casacion ea este motivo, siendo
como es inexacto cuanto se supo-
ne ; y por lo mismo tampoco pro-
cede lo que sobre este particular
se i a siOea, separandose de la ver-
dad (le los hechos consignados en
la sentencia;

Fallamos que debemos declarar
Y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
Valentin Colon contra la seaten-
oia pronunciada por la Seccion se-
gunda de la Sala tercera de la Au-
diencia de Madrid en 13 de Julio
Aiti tno, y le condenamos en las
costas; y diríjase por el conducto
corres pondiente It dicha Sala cer-
tificacion de esta sentencia.

Así por esta seatencia, que se
Publicará en la «Gaceta de Madrid»
e insertara en la «Coleccion

pasandese al efecto las co-
Pias necesarias, lo pronunciamos
Mandamos y firtnamos.—Sebas-
tian Gonzatez Nandin. —Manuel
Maria de Bas ualda—Manuel Al-
rnolo ací y Mora.--Antonio Valdés.
Prancisco Arni este.—Aloerto San-
tías.—Diego Fernandez Cano.

Publicaci on.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por

el EXCC110. sor e Manuel Ma
na d ) Basualdo, Magistrado del
Tribunal Supremo, estándose cele-
brando audiencia pública en su Sala
tercera en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario Relator
de la misma.

Madrid 17 de Febrero de 1872.-
Licenciado José Maria Pautoj a.

En la villa de Madrid, á 5 de
Marzo de 1872, en el recurso de
casacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por
Tomás Lopez Garrido y otros con-
tra la sentencia pronunciado pos la
Sala extraordinaria en vacaciones
de la Audiencia de Granada en
causa seguida á los mismos en el
Juzgado de primera instancia de
Baeza por lesiones:

Resultando que en la noche del
3 de Febrero de 1870 y en hora
bastante avanzada se presentaron
en la casa de Francisco Bedoya, ve-
cino de Baeza, en la cual se daba
un baile, varios mozos dirigidos
por Miguel Moreno; y apagando el
farol del portal y diciendo que vi-
vos 6 muertos iban á echar ä la ca-
lle á todos los hombres, produjeron
tal escándalo y alarma, que Juan
Orzaez, guarda rural, tu vo que
salir á la sala é invocando este ca-
rácter trato de reprimir el alboroto
sin que pudiera conseguirlo, pues
fue acometido y herido, teniendo
por su parte que hacer uso de un
sable, con el cual produjo iambien
una lesion al Moreno, viéndose obli-
gado á encerrarse ea las habita-
ciones interiores, cuya puerta acu-
chillaron los agresores, hasta que
presentándose los serenos pudo do-
minarse el conflicto.

Resultando que el referido Mo-
reno °lid recibió una herida en la
cabeza, que curó á los 197 dias, y
Juan Orzaez una contusion, tam-
bien en la parte superior de la ca-
beza, que curó ä los cuatro; y que
los mozos que acompañaban al pri-
mero y contra quienes se dirigie-
ron tambien los procedimientos
fueron Tomás Lopez' Garrido, Fran-
cisco Garcia Gallego, Tomas Gar-
rido Lopez y Pascual Rodriguez,
todos los cuates estimó la Sa!a que
habían cooperado á la ejecucion del
hecho.

Resultando que la Sala senten-
ciadora declarando que los hechos
constituian delito de lesiones, y
que Juan Orzaez estaba exento de
responsabilidad por haber obrado
en defensa propia, condenó á los de-
más procesados en seis meses de
destierro y multa de 250 pesetas:

Resaltando que contra esta sen-
tencia se interpuso recurso de ca-
sacion por infraccion de ley por los
mencionados Miguel Moreno, To-
más Lopez Garrido y consortes,
que fundaron en los casos I.°, 3..
y 8." del art, 8.° de la de 18 do
Junio de 1870, alegando:

Que segun los resultandos

• de la sentencia del inferior acepta-
' dos por la Sala, 10 3 recurrentes
1 no hirieron á Juan Orzaez, sino que

fué Miguel Moreno, ni tuvieron
mas intervencion en el hecho cri-

; minal que ea e1 acto posterior de
aeuchillar una puerta:

2.° Los artículos 23 y 6 )2 del
Código moderno, segun los cua-
les, y tratándose de una lesion
que se curó á los cuatro dias, de-
bió penarse como faite:

3.° 1 ,l1 mismo art. 602, en cuan-
to á la calificacion de la partici pa-
cion que Se atribuye a los procesa*
doe y pena que se les impone:

Resultando que:admitido el re-
curso por la Sala segunda do este
Tribunal Supremo, y recibido en
esta tercera, ha sido sustanciado
en forma, adhiriéndose á él «in vo-
ces en el acto de la vista el Minis-
terio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado don Alberto Sentías:

Considerando que es proceden-
te el recurso de: casacion, con ar-
reglo milos casos 1. 0, 3 . 0 y 4." del
art. 4° de la ley que los establece,
cuando los hechos consignados en
la sentencia, admitidos como pro-
bados y en la forma que en ella
se refieran, se califiquen como de-
lito no siendolo por su propia na-
turaleza ó por circunstancias poste-
riores que impidan penarlo; cuan-
do segun los mismos hechos se co-
rneta error de derecho en la califi-
cecina del delito, y cuando la pena
impuesta no fuese la que corres-
ponda segun las leyes:

Cousiderando que, dados los he-
chos consignados y admitidos co-
mo probados por la Sala de lo cri-
minal de la Audiencia de Granada,
resulta que la herida causada por
Miguel Moreno al guarda rural
Juan Orzaez fué curada dentro del
cuarto dia del en que fué inferida;
y que por lo tanto pertenece à la
clase de lesiones leves, sujetas á la
sancion penal del párrafo cuarto
del art. 484 del Código de 1850,
como consecuencia de la disputa
promovida entre los referidos Or-
zaez, Moreno y co-reos, por el em-
peño que estos formaron de pene-
trar en la casa de Francisco Bedo-
ya donde se celebraba un baile
en la noche del 3 de Febrero de
1870, antes de la públicacion del
Código reformado, razon por la
cual no debe ser comprendido es-
te hecho entre los que trata el ar-
tículo 602 del mismo, sin embargo
de lo que previene en su artículo
23, por no ser más beneficioso mi
los procesados que el primero:

Considerando que habiendo la
Sala sentenciadora calificado de
menos grave la herida sufrida por
Juan Orzaez, y como tal com-
prendida en el art. 835 de dicho
Código de 1850 , é impuesto por ella
la pena que prescribe el párrafo
segundo del mismo al Moreno y
sus compañeros, por declarar ade-
más que tambien concurrió en la

ejecucion del hecho la circunstan-
cia de haberlo verificado con la in-
tencioa manifiesta de injurias, que
dicho párrafo expresa, ha incurrido
en los errores de derecho á que se
refieren los casos 3.1y 4.° de la ley
del8 deJurtio de 1870, é infringido
las disposiciones do los referidos
artículos 345 y 484 del Código ci-
tado, no sucediendo lo mismo res-
pecto al caso 1. 0 de dicho artícu-
lo, porque no hay manifestacion
explícita en la parte dispositiva de
la sentencia recurrida, respecto al
hecho de haber acuchillado la
puerta, del que sólo se hace mérito
en los resultandos admitidos como
probados; siendo por lo tanto ine-
xacto el fundamento del primer
motivo del presente recurso;

Fallamos qua debemos declarar y
declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto á
nombre de Miguel Moreno y ole-
más procesados contra la senten-
cia dictada por la Sala de lo cri-
minal de la Audiencia de Grana-
da, por el primer motivo en que
se apoya; pero que ha lugar al
mismo en cuanto se funda en los
casos 3. 0 y 4.° del art. 4.° de la ley
que los establece: en su coasecuen-
cia, casamos y anulamos la men-
cionada sentencia; y reclamase por
el conducto ordinario la causa ori-
ginal para los efectos del art. 41
de la referida ley.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertara en la «Colee-
cion legislativa,» pasándose al efec -
to las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.--
Sebastian Gonzalez Nandin.—Ma-
nuel Maria de Ilasualda—Manuel
Almonací y Mora.—Antonio Val-
dés.—Francisco Arcnesto. —Alberto
Santias.---Diego iFernandez Cano.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Alberto Santias,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera el dia
hoy, de que certifico como Secreta-
rio Relator de la misma.

Madrid 5 de Marzo de 1872.—
Licenciado José Maria de Pantoja.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 3767.

Alcaldia constitucional de
Iznajar.

Don Angel Cuellar y Montes, Al-
calde Constitucional de esta vi-
lla de Iznajar.
Hago saber: que terminado en

borrador por la Junta pericial el
amillaramiento de la riqueza de es-
ta villa, base para la derrama de la
contribucion territorial en el pró-
ximo año económico de 1872 a
1873, 80 encuentra de manifiestoMinisterio de Cultura 2024



ESC rWRAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareines
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por

erla Secretaria de este Ayunta-
miento por el término de quince
dias, para que los contribuyentes
en él comprendidos puedan exami-
narlo y hacer sus reclamaciones el
que se creyere perjudicado; tenien-
do entendido que finado dicho plazo
no será oida reclamacion alguna.

Iznájar 16 de MasTo de 1872.•--
Angel Cuellar.—Rafa -el Delgado.

Núm. 3768.

Alcaldía popular de
Granjuela

—
Don Fausto Aranda y Aranda, Al-

caide popular de esta villa.
Hago saber: Que terminado el

apéndice , del amillaramiento que
ha de regir en el econ6 nico de
1872 á 1873, se encuentra de ma-
nifiesto en la Secretaría por el tér-
mino de ocho dias a fin de que los
contribuyentes en él inscritos pue -
dan reclamar de agravios caso de
habérseles inferido,dentro de dicho
peno do.

Granjuela 18 de Mayo de 1 872.
—Fausto Aranda.

Núm. 3.771.

Alcaldía popular de
Montoro.

Don Bartolomé Romero Gonzalez
de Canales, Alcade Popular de
la ciudad de Montoro.
Hago saber: Que por acuerdo

de esta oorporacion Municipal se
saca ä subasta el servicio del su-
ministra de Petróleo para el alum-
brado público con las rodillas y tor-
cidas necesarias en todo el próxi-
mo año económico de 1.872 á 73,

bajo el tipo de cinco mil novecien-
tas ciecuenta pesetas, así como
tambien el de la composicion de fa-
roles y provision de tubos de cris-
tal en la cantidad de cuatrocientas
di( z y ocho pesetas, cuyo acto .de
remate deberá tener lugar en es-
tas Casas Capitulares ä la hora de
laz doce de la mañana del dia diez
de Junio próximo en el cual se ad-
mitirán proposiciones en baja por
pliegos . cerrados, previo depósito
del 5 por ciento en la Depositaria
de este Ayuntamiento y estricta
sugecion á los pliegos de condi-
ciones de cada servicio que desde
hoy están de manifiesto en esta
Secretaria para conocimiento de
los que quieran interesarse en la
licitacion.

Montoro 47 de Mayo de 1872.
—Bartolomé Romero. Por &den
de dicho Sr, Ildefonso Medina, Se -
cretario.

s$U4611)0S.

.Núm. 3766.

Juzgado de primera instan-
cia de la Rambla.

Dow Francisco de Orellana y Fer-

nandez, Abogado del ilustre Co-
legio de Sevilla, condecorado con
la cruz de primera clase de la &-
den Civil de Beneficencia y Juez
de primera instancia del partido
de esta villa de la Rambla, etc.
Por el presente llamo, cite y

emplazo ä Juan. Villar,
vecino ue Torre de D. Jimeno, para
que en el término de treinta dios
se presente en la cárcel de esta ca-
beza de partido á responder de los
cargos que le resultan en la causa
criminal de oficio que en este Juz-
gado se le sigue por hurto de una
capa de pafio y siete y media varas
de patio negro entrefino de la pro -
piedad de Antonio José de la Mata,
vecino de Monternayor; bajo aper-
cibimiento que de no ejecutarlo le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Rambla á diez y sie-
te de Mayo de mil ochocientos se-
tenta y dos.—Francisco de Orella-
na y Fernandez. —El actuario, Die-
go Lo pez.

Núm. 3773.

Gobierno militarde la pro-
vincia de Córdoba.

Los Sres. Comandantes de ar-
mas de los pueblos de la Pro vincia
se servirán ordenar lo convenien-
te para que el 27 del actual y sin
escusa alguna se presenten á su
autoridad todos los Sres. Gefes y
Oficiales que tanto retirados como
de reemplazo y supernumerarios
tengan su residencia en los mis -
mos, dándome cuenta acto seguido
de los que lo han verificado con
relacion nominal de ellos que for-
marán los interesados, así como de
los que no lo hayan efectuado y los
motivos. Los de esta capital lo ve-
rificarán en este Gobierno el 25
del que rije.

Córdoba 22 de Mayo de 1872.
—EI Brigadier Gobernador, Santa
Pau.

N UNCIOS.

No habiendo tenido efecto la
subasta anunciada para el dia 6 del
presente mes, del arriendo del Cor-
tijo denominado mayor de la Mata
y Mata Alta, conocido por el Gran-
de en el término Lucena, se
anuncia otra nueva por pliegos
cerrados que se recibirán hasta las
12 del dia 6 del próximo mes de
Junio en hs oficina administracion
del Excmo. Sr. Duque de Medi-
naceli, en dicha ciudad, donee se
halla de manifiesto el pliego de
condiciones para que puedan en-
terarse las personas que deseen
hacer proposiciones.

.......nn•nn•n•n••• 
	

Venta.
A voluntad de su dueño se ven-

den en subasta extrajudicial y si-
multäuea que tendrá efecto el día

25 de Mayo de este affo y hora de
las 12 de su mañana en Córdoba
en el despacho del procurador D.
Andrés Lasso de la Vega, calle de
los Moros núm. 13; en Sevilla en
el despacho del procurador D. José
Maria Parraga, plaza de :z an Fran-
cisco núm. 22, y en Jerez en el
despacho del procurador D. Ma-
nuel de la Rusa , y Roldan

Cuatro dehesas colindantes de
600 fanegas de tierra cada una,
sitio del Roequillo, ä tres leguas
de distancia de Córdoba, en la car •
retera y ferro-carril que de esta ciu-
dad se dirigen á Almaden y Estre-
mad ura, existiendo dentro de dichas
tierras una estacion del último . En
todas cuatro dehesas hay abun-
dantes aguaderos capaces de for-
mar huertas y tincas de recreo.
Su escelente clima y buen terre-
no las hace á propósito para la
plantacion de olivos, vides y toda
clase de árboles frutales, abun-
dando tambien en ellas muchas
ciases de minerales.

Cada una de indicadas cuatro
dehesas se halla tasada en la can-
tidad de ciento cincuenta y seis
mil reales ó sean 260 reales la fa-
nega de tierra.

El pliego de condiciones esta-
rá de manifiesto en la redaccion de
este periódico y en casa de los ci-
tados procuradores, reservándose
el propietario la aprobacion del re-
mate en vista del resultado de las
tres subastas.

los Ayuntamientos wyis-
ta de las hojas eständklás
por los vecinos, cón arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 s71. Se hallaft
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los Secretarios de Ayun-
tamiento:,

Presupuestos y liquidacionei'de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y

data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y LitOgra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer -
n ndo 34 y Letrados 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
as Constituciones española s desde
la de 1812 hasta la de 1869, ao°1
tadas y comparadas por D. Jose
Maria Mafias. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones*,
Ayu ntamieutos y particulares,p oes-
to que forma un completo reper to-
rio del derecho político espafíols.ffla
tomo voluminoso en cuarto 113a,;-

yor y que contiene mas de 270;'
páginas, se vende en la librerta
del DIARIO DE CORDOBA ä 100
reales ejemplar.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron coi)

arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan (le
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 34 y be'
trados 18.

Imprenta del D'Ala° DE COR0O3A
San lernando 34.

Estados para la for- 
1 	

Escrituras de Pósitos.
macion del amillara- 	 Se hallan de venta en la
miento y repartimiento imprenta, librería y 'De -

de contribuciones segun grafía del Diario de Cór-
los nuevos modelosde la doba, San Fernando 34,
la A Iministracion. Se ha { y Letrados 18.
Han de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA.
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